
1. Corresponde al Consejero de Economía, Comercio, Innovación Tecnológica, Turismo y de Fomento la
resolución de las ayudas que se concedan o se denieguen con arreglo a esta convocatoria y, en su caso,
aquellas cuestiones de trámite que directa o indirectamente resuelvan el procedimiento. Todo ello a propuesta
del órgano instructor del procedimiento.

2. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución será de seis meses contados desde el día siguiente
a la publicación de esta Convocatoria. Transcurrido este plazo sin que se haya dictado y notificado resolución
expresa, las personas interesadas podrán entender desestimada su solicitud, sin perjuicio de lo establecido
en el artículo 23 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las
administraciones públicas.

3. En la resolución de concesión se indicará expresamente el importe de la ayuda concedida y demás
condiciones a que esté sujeta la subvención.

4. Cuando la actuación propuesta requiera proyecto y la solicitud incluya inicialmente solo la memoria, el
órgano competente podrá dictar resolución de concesión de ayuda sujeta expresamente a la condición
resolutoria de que, en un plazo máximo de tres meses desde la notificación de la resolución de concesión, se
aporte el proyecto de la actuación a realizar correspondiente a la ayuda concedida.

En este caso la memoria que se aporte para poder dictar resolución de concesión de la ayuda, previamente a
la aportación del proyecto, deberá contener al menos los siguientes apartados:

a) Identificación del edificio, de los agentes intervinientes y objeto de la memoria.

b) Memoria descriptiva:

Antecedentes y condiciones de partida, resumen exigencias del Informe de Evaluación del Edificio.
Descripción de la intervención a realizar.
Prestaciones del edificio: requisitos a cumplimentar en función de las características del edificio y sus
necesidades (cumpliendo con las exigencias básicas del CTE).
Justificación de situación urbanística del edificio existente y de la compatibilidad de la intervención, en
el caso de modificarse.

c) Memoria constructiva:

Resumen de actuaciones.

d) Normativa aplicable.

e) Justificación de intervención en las distintas actuaciones subvencionables y propuesta de intervención.

f) Justificación cumplimiento DBSI y DBSUA en el caso de ser necesario por la intervención a realizar y
demás normativa autonómica en materia de accesibilidad.

g) Mediciones y presupuesto de obras de cada partida, incluido control de calidad, seguridad y salud y
gestión de residuos. Además de resumen por capítulos.

h) Documentación gráfica:

Plano de situación y emplazamiento.
Plano de condiciones urbanísticas en el caso de modificación de las existentes.
Plano de edificio existente, plantas, alzados y secciones.
Plano de propuestas de accesibilidad.      

Decimocuarta. Plazo para la presentación de solicitudes.-

1.- El plazo para la presentación de la solicitud será de QUINCE DÍAS HÁBILES y se iniciará al día siguiente
de la publicación de esta Convocatoria (o su extracto), en el Boletín oficial de la CAM.

2.- Las obras podrán estar iniciadas antes de la solicitud de las ayudas, pero siempre que dicha fecha de
inicio sea posterior al 1 de enero de 2025.

3.- El plazo para solicitar la inscripción como gestor/a de la rehabilitación en la CAM se iniciará al día
siguiente de la publicación de la presente Convocatoria (o su extracto) en el Boletín Oficial de Melilla,
finalizando en el plazo otorgado para presentación de solicitudes.

4.- Una vez agotados los fondos destinados a la concesión de estas ayudas, no se admitirán a trámite
solicitudes de ayudas con cargo a este programa de ayudas.

El incumplimiento del plazo de solicitud determinará automáticamente la exclusión de la convocatoria,
debiéndose formular al órgano competente para resolver, propuesta de inadmisión de solicitud, de
conformidad con lo dispuesto en el art. 88.5 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Decimoquinta.- Plazo para la ejecución de las actuaciones.-
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